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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 574.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
\ Presidente de la República. 

J.
í 

( 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo que establece el Artículo 113, 
numeral 6 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, ACUERDA: Gonceder 15 días 
de licencia con goce de sueldo equivalente a tiempo trabajado en horas extraordinarias, a 
partir del 16 al 30 )e noviembre de 2017, ambas fechas inclusi"Ve, al siguiente personal: 
EDUARDO ABRAHAM GUERRA ORELLANA, con cargo de Periodista, Contrato No. 218, con 
Número de NUP: ; y JUAN ARNOLDO COLORADO, con cargo de locutor, 
Contrato No. 248, con Número de NUP: 181371630006; de la Unidad Presupuestaria: 07-
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, Línea de Trabajo 02- RADIO NACIONAL Y CANAL 10 
TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE El SALVADOR. El sa lario correspondiente les será 
cancelado por la Pagaduría Auxiliar de Sa larios de esta Unidad, con cargo al Código 
Presupuestario: 2017-0500-1-07-02-21-1-51201. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día tres del mes de 
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